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Suscripción para la capital

* Un año..................................... 17 pesetas

Seis1 meses.................................. 25

Tres* id. *................."............... 13 »

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos -4i la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la. ley en el Boletín Oficial del Es
tado. == (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban éste Boletín 
dispondrán-que s'e fije un. ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo'"su más estrecha responsabilidad, de conservar lós números de 
este Boletín, coleccionador ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de^catjáí año*

Suscripción para fuera de la capital

Un ano................... .................

Seis meses.................. ......
Tres id....................................

50 pesetas

26 » S

14

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 ÉDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS' PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA-

Pairo adelantado

GOllimo OI VIL
Circulares.

En uso de las facultades que me 
confiere la vigente Ley de Caza y 
el Reglamento para su aplicación; 
he tenido a bien, una yez transcu
rridos ocho días de la publicación 
de la presente Circular en el Bole
tín Oficial de esta provincia, au
torizar al Alcaide de Valle de Val- 
délaguna, para que pueda emplear 

/ estricnina, a finde exterminar los 
animales dañinos qué merodean 
por dicho término municipal. ,

Lo que se hace público en .este 
periódico oficial para general co
nocimiento y a fin de qué los que 
se "crean perjudicados en sus de
rechos, puedan entablar las recla
maciones que estimen oportunas 
en el plazo indicado.

Ror Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 29 dé enero de 1942.
El. - GOBERNADOR,

José Alvarez imaz.

En uso de las facultades que me 
confiere la vigente Ley de Caza y 
el Reglamento para su aplicación; 
he tenido a bien, una vez transcu- 
rridos'ocho dias de la publicación 
de la presente Circular en el Bolé- 
tin Oficial de la provincia, auto
rizar al Alcalde de Salinillas de 
Bureba, para que pueda- emplear 
estricnina, a fin de exterminar los 
animales dañinos que merodean 
por dicho término municipal.

Lo que se hace público én este 
periódico oficial para general co
nocimiento y a fin de que los que 
se crean perjudicados en sus de
rechos, puedan entablar cuantas 
reclamaciones estimen pertinentes 
en el plazo antes indicado.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 29 de enero de 1942.
El. Gobernador,

José Alvarez Imaz.

En uso de las facultades que-me 
confiere la vigente Ley de Caza • 
y Reglamento para su aplicación; 
he tenido a bien autorizar al Al
calde de Contreras, para que 
pueda emplear estricnina, una vez 
transcurridos ocho dias, a Jbar til
de la publicación de la presente 
Circular en el Boletín Oficial de 
esta provincia, a fin de exterminar 
Fos animales dañinos que mero
dean por dicho término municipal.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y a ftn de que los que 
se crean perjudicados en sus de
rechos, puedan entablar las recla
maciones que estimen oportunas."

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 29 de enero de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

En uso de las facultades que me 
.confiere la vigente Ley de Caza y 
Reglamento para su aplicación; he 
tenido a bien, una vez transcurri
dos ocho días dé la publicación de 
la presente Circular en el Boletín 
Oficial de esta provincia, autori
zar al Alcalde de barrio de Paja
res, para que pueda emplear es
tricnina, a fin de exterminar los 
animales dañinos que merodean 
por dicho término municipal.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y a fin de que los que 
se crean perjudicados en sus de
rechos, puedan entablar en el pla
zo indicado cuantas reclamaciones 
estimen oportunas.

Por Dios, España y su Revolu
ción NapionaLSindicalista.

Burgos 29 de enero de 1942.
El Gobernador, 

José Alvarez Imaz.

El Alcalde de Barbadillo del Pez 
me comunica que en aquella loca
lidad se halla recogida una res 
lanar blanca, con remisaco por 
delante en la oreja derecha y mues- 

co por detrás en la misma oreja y 
horca en la izquierda.

Quien acredite ser su dueño 
puede recogerla en referida Alcal 
día de Barbadillo del Pez.

Burgos 30 de enero de 1942. 
Ei. Gobernador, 

José Alvarez Imaz.

i oniisaria fieasral ti itaietiéloi 
i tajóte

DELEGACION. PROVINCIAL DE BURGOS-

Circular núm 176.
La Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes nos co
munica tarifa de precios de venta 
al público de pinturas, 'esmaltes y 
barnices aprobada por la Secreta
ría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio con fecha 
7 de junio de 1940, en relación con 
la orden del mismo Ministerio de 
23 de abril de 1940. (B. O. del 28), 
que a continuación se detallan:

Pinturas
(Preparadas, metálicas y para 

suelos.)
' do i kilo

Pesetas

1 Pintura preparada
para exterior, calidad su
perfina, todos colores - . - 10*00

2 Idem preparada pa
ra exterior, calidad 1.a, to
dos colores......................   8*40

3 Idem preparada pa
ra interior, calidad supe
rior (blanco y’ derivados).. 6*50

4 Idem preparada pa
ra interior, calidad supe
rior (verdes, rojos, azules
y amarillos) ...................  7*60

5 Idem preparada pa
ra interior, calidad comen-»
te, lodos los colores-.. . 6*00

6 Idem preparada me
tálica ...............   9*85

6 bis Idem a lu mi n io 
especial para ladiadores, 
motores, etc. ................... 25*00

7 Idem especial para
pavimento.......................... 27*30

8 Idem especial para
suelos......................... ... 10*40

' Variaciones para los demás 
. envases.

En latas de 400 gramos, 0*80 
pesetas más en kilo.

En latas de 500 gramos, 0*60 
pesetas más en kilo.

En jatas de 800 gramos, 0*20 
pesetas más en kilo.

Eií latas de 1.600 gramos, 0*10 
pesetas menos en kilo.

. En latas de 2.000 gramos, 0*10 
pesetas menos en kilo.

En latas de 2.800 .gramos, 0*15 
pese-tas menos en kilo.

En latas de 3.000 gramos., 0*15 
pesetas menos en kilo.

En latas de 5.000 gramos o más, 
0*25 pesetas menos en kilo.

Pinturas en ‘pasta
Lata

de 1 kilo
— *

, Pesetas

9 Calidad super-fina,
color blanco.................... 9*35

‘ 10 Idem corriente, blan
co y colores..................... . 4*85

11- Idem corriente, ne
gro, ocres, óxidos de hie
rro .................................... 3*85

Variaciones para los demás 
envases.

En latas de 2 y 1/2 kilogramos 
o más, 0*10 pesetas menos por 
kilo.

En latas de 5 kilogramos o más, 
0*15 pesetas menos por kilo.

En latas de 10 kilogramos o más, 
0*25 pesetas menos por kilo.

Pinturas submarinas, flotación 
y patentes

Pesetas

12 Pinturas para fon
dos de buques de hierro, 
primera mano anticorrosi
va, color chocolate, 1 kilo 
(granel)............. .  6*60'*

13 Idem para fondos de 
buques de hierro, segun
da mano anli-incrustante,
color rojo, 1 kilo ........ 10*40
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14 Idem para fondos de 
buques de hierro, segunda 
mano anti-incrustante, -ca
lidad extra, color rojo, 1
kilo (granel)...................... 14*15

15 Idem para lineas de
flotación, color rojo, 1 ki
lo id. -------- - ------------ 6*25

16 Idem para id. de id.,
color negro, 1 kilo id. .. .. 6*70

17 Idem para id. de id.,
color gris, 1 kilo id. ....... 7*15

18 Idem para id. de id.,
color verde, 1 kilo id........  8*95'

19 Idem para id. de id., 
color negro, especial para 
buques de guerra, 1 kilo id. 9*80

20 Patente para fondos 
de buques de madera, co
lor rojo y chocolate, cali
dad superfina .................. 14*15

21 Calidad superior . . 7*05
22 fdem ultra.............  5*50

Variaciones para el envasado.
En latas de 1 kilo, 1*00 peseta 

más por kilo.
En latas de 1,250 kilos, 1*00 pe

seta más por kilo.
En latas de 2,500 kilos, 0*70 pe

setas más por kilo.
En latas de 5 kilos, 0*50 pese

tas más por kilo.
En latas de 10 kilos, 0*45 pese

tas más por kilo.
Esmaltes

(Grasos, sintéticos, preparacio
nes , aparejos, imprimaciones, 

masillas y colores de fondos).
Lata 

de 1 kilo

Pesetas

25 Esmalte blanco de
coración exterior.............  15*60

24 Idem extra superfi
na para exterior o estufa o 
calefacción (blanco y sus 
derivados)........................ 21*80

25 Idem extra superfi
no para exterior o estufa o 
calefacción (de más colo
res) .....................25*90

26 Idem pintura para
exteriores/ blanco y colo
res..................................... 14*40

27 Idem secante rápi
do, blanco y colores.......  18*50

28 Idem sintético extra,
blanco y colores ............. 45*75

29 Idem sintético supe
rior, blanco y colores . . 54*55

50 Idem sintético pri
mera, negro........... . . . . . 25*00

31 Idem sintético, pri
mera, rojos y granas .. . 55*55

52 Idem sintético pri
mera, demás Colores .. . 28*10

55 Idem calidad supe
rior, todos los colores . 18*52

54 Idem calidad prime
ra, todos los colores .. . . 9*50

55 ídem cal ¡.dad có
meme, blanco ............... 10*40

76 I.' - ■ 12*25
22*90

< y ,ÍL < . ' X ,
oro y plata . . .. 51*25

59 Preparación blanca 
mate pasta ...................... 10*95
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40 Idem id. id. id. la
vable ................................ 15*50

41 Aparejos grasos(im-
primación).......... .............. 15*05

42 Masillas.................. 15*05
45 Colores de fondos

mates (blanco y deriva
dos) ;.. .. ...................... ■ 21*80

44 Colores de fondos 
mates (blanco y demás co
lores) ............  24*40

Variaciones para los demás 
envases.

En latas de 1/8 de kilo, 4*50 pe
setas más por kilo.

En latas de 1/4 de kilo, 2*25 pe
setas más por kilo.

En latas de 1/2 kilo, 0*65 pe
setas más por kilo.

En latas de 5 kilos o más, 0*25 
pesetas menos por kilo.

Barnices
(Grasos, sintéticos, negros, es

peciales y quitapinturas).
Lata 

de 1 kilo

Pesetas

45 Barniz permanente
extra, pálido ................ 52*70

46 Idem id., pálido . . . 25*00
47 Idem Id., superfino. 17*50
48 Idem id. extra, du

ro, secante rápido (sinté
tico) ..................  55*55

49 Idem elástico super
fino   15*40

50 Idem flatting puli
mento extra, pálido..........  20*80

51 Idem id. id. super
fino    ... . 12*85

52 Idem id. extra duro,
secante rápido................. 26*55

55 Idem exteriores ex
tra, pálido........................ 26*55

54 Idem 'flatting exte
riores superfino ...'. . . 12*85

55 Idem id. interiores
extra, pálido, de decora
ción .................................. 20*80

56 Idem id. interiores
superfino ........................... 12*85

57 Idem id. id. univer
sal  10*10

58 Idem id. id. extra.. 7*25
59 Idem id. id. primera. 6*75
60 Idem id. id. corriente 5*50
61 Idem cola de oro . . 16190
62 Idem mate para de

coración......... .................. 20*80
65 Idem negro japón 

exteriores, superfino........  18*75
64 Idem negro japón

interiores superfino.......... • 14*55
65 Idem negro para

hierro .............................. 7*55
66 Idem id. para hierro

a base de alquitrán.........  5*00
67 Idem cristal super

fino .. . ... . ........... 15*50
68 Idem id. fino.......  10*85
69 Idem id. corriente.. 7*80
70 Idem copal Batavia. 9*85
71 Idem id. extra...... 6*75

.72 Idem id. corriente. 5*70
75 Idem común....... 4*45
74 Idem purpurinas su

perfinas ............................ 11*25
75 Idem id. corriente. . 8*00

76 Idem aislante, ne
gro  

77 Idem impermeabili
zante, secante rápido (en 
colores negro mate, negro 
brillante, rojo, transparen
te y aclarar)....................

78 Idem para moldes..
79 Idem modelos (co

lores rojo, negro, azul, 
amarillo, gris, verde, na
ranja, transparente y acla-

11*95

26*00
12*50

96 Tinte de lustre para 
muebles, especial.............  54*25

Variaciones para los demás 
envases.

En latas de 1/2 
tas más por kilo.

En latas de 1/8 
tas más por kilo.

En latas de 1/4 
tas más por kilo.

En latas de 5 o 
pesetas menos po

kilo, 0*65 pese- 

kilo, 4*50 pese- 

kilo, 2*25 pese- 

más kilos, 0*25 
’ kilo.

rar) ................................. 10*80
80 Quilapinturasextra. 15*10
81 Idem corriente .. .. 9*15■
Variaciones para los. demás I

envases. :
En latas de 1/2 kilogramo, 0*80 

péselas más por kilo.
En latas de 2 kilogramos, 0‘25 :

pesetas menos por kilo.
En latas de 4 kilogramos, 0*50 ■

pesetas menos por kilo.
En latas de 10 kilogramos, 0*60

pesetas menos por kilo.
En latas de 17 o más kilos, 0*75

pesetas menos por kilo.
Barnices al alcohol y secantes 

líquidos
Pesetas

82 Barniz charol super
fino, lata de 1 litro...........  7*95 i

85 Idem charol, lata de
1 litro.............................. 7*55 I

84 Idem muñeca extra,
lata de 1 litro................... 20'90

85 Idem grasilla,. lata
de 1 litro.......................... 9*00

86 Idem ambar, lata de
1 litro................................ 9*50

87 Idem pincel, lata de
1 litro........... .................... 5*90

88 Idem etiquetas su
perfino, lata de 1 litro.. . 8*40

89 Idem etiquetas (al 
alcohol incoloro), lata de
1 litro................................ 6*25

90 Idem al alcohol (to
los colores), lata de 1 litro. 15*60

Idem id. id., lata de 
1/2 litro........... 8*40

Idem id. id., lata de
1/10 litro ......... 1*55

Idem id. id., lata de 
1/20 litro.......  1*40

91 Idem a ntioxidante
para metales (oro, rojo in
coloro), lata de 1 litro. . . . 51*25

92 Secante líquido ex
tra, concentrado, lata de
1 litro ................ '. . . • 51*25

95 Idem id. superior, 
lata de 1 litro.........  . . 9*00

94 Idem id. corriente, 
lata de 1 litro................. 5 70

Variaciones para los demás 
.envases.

En latas de 1/2 litro, 0*50 pese
tas más por litro.

En latas de 2 litros, 0*25 pese
tas menos por litro.

En latas de 5 litros, 0*50 pese
tas menos por litro.

En latas de 19 o más litros, 0*75 
pesetas menos por litro.

Tintes de lustre ■"

de 1 kilo

Pesetas

95 Tinte de lustre para 
muebles, todos los tonos. 15*65

Esmaltes y barnices de acetato y ni- 
trocelulosa y productos complemen

tarios
Lata 

de 1 kilo

800 Esmaliesuperior pa
ra coches y muebles:

/- Pesetas

Rojos y granates . . - 59*68
Todos los demás 

colores.........
801 Calidad corriente

55*10

para usos industriales:
Rojos y granates ..
Todos los demás 

colores...........
802 Esmalte fondo blan-

28*40

26*68

co y marrón.................... 55*10
805 Esmalte brillante:

Rojos y granates . .
Todos los demás 

colores...........

51*90

29*75
Esmaltes y barnices de acetato y ni- 
trocelulosa y productos complemen

tarios. (Continuación).
Pesetas

' 804 Laca nácar, lata de
1 litro................................ 92*50
805 Esmalte y laca para

agrietar, lata de 1 kilo.. . . 28*55
806 Colores para letras

y filetes, lata de 1 kilo.. .. 15*15
807 Laca incolora, bri-.

liante, lata de 1 litro ... . 29*75
808 Idem id., mate, lata

de un litro ......................  29*75
809 Idem id. para exte

riores, lata de 1 litro .... 34*10
810 Idem Zapón, lata de

1 litro ........ 55*55
811 Idem para uñas, lata

de 1 litro......... ................ 28*10
812 Esmalte a brocha,

lata de 1 kilo .. . ............... 55*00
Idem a. id., lata de

1/2 kilo ............. 18*20
Idem a id., lata de

1/4 kilo ............. 10*50
Idem a id., lata de

1/8 kilo ............. 6*10
815 Diluente para nitro- 

celulosa superior, lata de
1 litro .. ............................. 13*25
814 Idem retardante, la

ta de 1 litro ..................... 21*90
815 Idem igualador, lata

de 1 litro.......................... 19*75
816 Imprimación celuló

sica, lata de 1 kilo....... 29*80
817 Aparejo líquido ce

lulósico, lata de 1 kilo . . . 52*50
818 Masilla celulósica,

'lata de l kilo.................... 28*75
819 Imprimación lenta

para nitrocelulosa, lata de
1 kilo ................................ 28*55
820 Aparejo líquido len-



to para nitrocelulosa, lata
de 1 kilo ■ ...................... 50*75

821 Masilla lenta para
nitrocelulosa,lata del kilo. 19*50

822 Pasta para pulir, la
ta de 1 kilo  12 50
823 Abrillantador, lata

de 1/2 kilo • - 12*55
824 Cera para pulir, lata

de 1 kilo  50*90
825 Pasta protectora, la

ta de 1 kilo  27*50
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento ysu Jñás exac
to cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 21 de enero de 1942.= 
=E1 Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.

Circular núm. 178
Debiendo los detallistas de ul

tramarinos, que despachan para el 
consumo géneros intervenidos,, 
rendir cuenta a esta Delegación 
Provincial de Abastecimientos , y 
Transportes de las cantidades en
tregadas a sus clientes de cada 
uno de los artículos que se rela
cionan, asi como de las existen
cias que en concepto de sobrante 
obran en su poder después de dar
se fin a la distribución, es preciso 
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dictar normas para las que han de 
ajustarse tanto los detallistas de la 
capital como Je la provincia.

Y por otra parte, funcionando la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes con régi
men económico independiente de 
los presupuestos del Estado, y ha
biéndose fijado por el artículo 41 
de la Ley de 24 de junio del próxi
mo pasado año, como uno de los ■ 
medios de obtener recursos, el im
porte de los redondeos centesima
les en venias al consumo de géne
ros intervenidos,

En su virtud he dispuesto:
l.°  Los comerciantes de ultra

marinos de la capital, deberán pre
sentar en esta Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Trans
portes dentro de los cinco dias si
guientes, a la terminación del re
parto de víveres racionados, un 
estado en el que se haga constar; I 
Artículos distribuidos. Tipo de ra- 1 
ción asignado. Número de kilogra
mos recibidos. Número de perso
nas abastecidas. Total kilogramos 
entregados. Sobrante er kilogra
mos y gramos.

Juntamente con el estado de li
quidación a que se hace mención 

i anteriormente, acompañarán co

mo justificantes de las raciones 
despachadas, los cupones corres
pondientes debidamente coleccio
nados por números.

2. ° Los Alcaldes Delegados- 
Locales de Abastecimientos, exigi
rán a los establecimientos encla
vados en el término de su jurisdic
ción, que despachen al detall ar
tículos sujetos a racionamiento, 
una liquidación que se ajustará .en 
todo a las normas establecidas en 
el artículo anterior. Una vez en su 
poder las liquidaciones, procede
rán a su recopilación y comproba
ción, enviando a esta Delegación 
Provincial, estado en que justifi
quen la distribución de los cupos 
que para el consumo del pueblo o 
pueblos que constituyan el Ayun
tamiento, Ies ha sido asignado.

3. ° Los comerciantes detallis
tas no despacharán ninguna car
tilla de racionamiento, si no llevan 
los cupones adheridos y en los 
mismos puesto el número de la 
cartilla "y el de las personas, ha
ciendo responsable al detallista 
que no cumpla lo anteriormente 
expuesto de las infracciones que 
pudiera haber, pasándose el tanto 
de culpa a la Autoridad compe
tente.

4. ° Cuando se presenten los 

detallistas de la capital, en las 
Oficinas de esta Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes, al objeto de recoger las 
autorizaciones para retirar del al
macén los artículos que se racio
nan, deberán hacer efectivo el im
porte que con el arreglo al núme
ro de raciones le corresponda por 
el concepto de redondeo centesi
mal establecido por Ley de 24 de 
junio de 1941.

5.°  Los detallistas de los pue
blos, harán efectivo el importe por 
redondeo centesimal a los almace
nistas donde se suministren los 
artículos racionados, y éstos a su 
vez deberán ingresar las cantida
des recaudadas en esta Delega
ción, presentando la oportuna li
quidación juntamente con las auto
rizaciones de entrega que de los 
diferentes artículos se expiden a 
favor de los pueblos.

La presente Circular, entrará en 
vigor, a partir de su publicación.

Lo que publico para general co
nocimiento y su más exacto cum
plimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 21 de enero de 1942. = 
El Gobernador Civil. Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

 
(ESTADO QUE SE CITA)

Comisaria General de Abastecimientos y Transportes
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS 

Número de orden Domicilio Nombre del comerciante 
. de 194 de

de 
Fecha de comienzo del reparto: 
Fecha en que finalizó el mismo: de 194.

Número " 
de kilos recibidos

Número de perso
nas abastecidas

SOBRANTE EN
Artículos distribuidos TIPO DE RACION ASIGNADO kilos entregados Kilos Gramos

Aceite..........................

-

1

1

Alubias........................
Arroz............................
Azúcar..........................
Bacalao........................
Café....... . .  .........
Chocolate . .
Garbanzos . .........
Jabón ............................
Lechecondensada.......
Lentejas........................
Manteca........................
Pasta para sopa...........
Patatas ........................
Purés............................
Tocino...........................

(Firma del comerciante) (Sello de la Casa) (Fecha)
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Junta Provincial de Beneficencia

Jefatura Agronómica de Burgos

u

támara Oficial de la Propiedadllrbana .

HUHMWAS JUIHUIALUS CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS

»

PESETAS

TESORERIA DE HACIENDA

para su

Imprenta Provincial

En 31 de diciembre de 1939.
En 31 de diciembre de 1940.

Provin- 
Estado

12  
13
14.. ...
15 ....
16.. ._
17.. ... 
18

36.254.645'69
40.755.520'25

■ Cédulas de emplazamiento.
En esté Juzgado y a instancia 

de D. Patricio Azpilicueta Gon-
, vecino de Fuenmayor, se En

En imposiciones a plazo de seis meses.
En imposiciones a plazo de un año .  3
En cuentas corrientes a la vísta ...... 1

CAPITAL DE IMPONENTES

ANUNCIO
De conformidad con lo precep

tuado en el Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1928, el 
dia 1." de febrero próximo queda 
abierta la cobranza de las contri
buciones e impuestos que corres
ponden al primer trimestre del año 
en curso por lo que respecta a la 
zona de la capital, debiendo ad
vertir a los contribuyentes que en 
dicho periodo se procederá tam
bién al cobro de los préstamos 
personales e hipotecarios, hacién
doles presente que si dejasen

transscurrir el dia 10 del tercer 
mes del trimestre sin satisfacer 
sus recibos, incurrirán en apremio 
con el recargo del 20 por 100 por 
único grado, sin,, más notificación 
ni requerimiento, pero si pagan 
sus débitos desde el dia 21 al últi- 

• mo de! tercer mes, ambos inclusi
ve, sólo tendrán que satisfacer 
como recargo el 10 por 100 del 
débito.

Burgos „29 de enero dé/1942.= 
El Tesorero de Hacienda, José 
Gárcia.

Responsabilidades Políticas de 9 
de febrero de 1.939, contra. D Va
lentín Azpilicueta Gonzalo, vecino 
que fué de Santander, hoy domi
cilio desconocido y el Estado, en 
cuyos autos se ha acordado por 
providencia de esta fecha empla
zar en forma a dicho D. Valentín 
Azpilicueta Gonzalo, por medio 
de edictos,-que se insertarán en el 
«Boletín Oficial del Estado» y de 
esta provincia, para que.dentro del 
término de nueve días, comparez
ca en dichos autos, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Y para qué sirva de cédula de- 
emplazamiento al expresado de
mandado D. Valentín Azpilicueta 
Gonzalo, expido Ja presente qüe 
sello y firmo en Burgos a veinti- 

; dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.=EI Secretario ju- 

I cial, Higinio González.

de menor cuantía con.las modifi
caciones establecidas por la Ley 
de Responsabilidades Políticas de \ 
9 de febrero de 1939, .contra don 
Valentín Azpilicueta Gonzalo, ve
cino que fué dé Santander, hoy en 
domicilio desconocido y el Esta
do, en cuyos autos se ha acorda
do, por providencia de esta fecha, 

. emplazar en forma a dicho D. Va
lentín Azpilicueta Gonzalo, por 
medio de edictos, que se inserta
rán en el «Boletín Oficial del Es
tado» y de esta provincia, para 
que dentro del término de nueve 
días, comparezca enydichos autos,

CIRCULAR

Patata de siembra.
Cuanta patata gruesa se obtuvo i 
obtenga en lo sucesivo'de las 

pilas de patata de siembra al se- i 
léccionar ésta en los almacenes, ; 
según lo ordenado en los aparta- j 
dos A y D del Boletín Oficial de ■ 
la provincia, de fecha 24 de octu
bre último pasado, se recuerda ; 
nuevamente pasarán a la catego- ¡ 
ría de patata de consumo, ponién- ’ 
dola en sus declaraciones a dispo- - 
sición de la . Comisaría de Recur
sos de la 7.a zona (Falencia) y 
dándola salida en los libros de al-* 
macén, de acuerdo con los desti
nos que la méntada Comisaría de 
Recursos señala. .

Lo que se pone en conocimien
to de los señores almacenistas- 
exportadores de patata de siembra 
para su conocimiento y exacto 
cumplimiento. j

Burgos 29 de enero de 1942.==-: 
El Ingeniero Jefe.=P. O., Angel 
Alonso.

Anuncio oficial.
Está Cámara Oficial.ha acor

dado, previa autorización del Mi
nisterio, enajenar 25 acciones que 
posee del Banco de la Propiedad, 
efectuando ditha operación con el 
grupo comprador representado 
por D. Antonio Miracle Mercader, 
de Barcelona, que satisface el im
porte de su valor en seis anuali-_ 
dades, que pueden ser reducidas 
por el comprador, depositando la 
Chámara el paquete de acciones en 
el Banco de España, sujeto como

- garantía al cumplimiento del pago

Núm. 9.....
. Núm. 10...

, Núm. 11...
Núm.
Núm.
Núm.
Núm.
Núm.
Nóm.
Núm.
Núm. 19
Núm. 20 .
Núm. 21
Núm, 22. Gobierno Civil. Or

den determinando el precio de la 
leche y dictando reglas 
distribución y control.

i Núm. 23....;
Núm. 24.....
Núm. 25. Diputación 

cial. Comisión Gestora, 
de precios medios para el abono 
de los suministros que los Ayunta
mientos hayan suministrado a las 
tropas del Ejército y Guardia Civil 
en el mes de diciembhe último.'

100 anual
»
»
»

por la que se establece la obliga
ción a todos los Centros y Orga
nismos oficiales y Empresas prL 
vadas de facilitar los datos que 
interese la Dirección General de 
Estadística directamente o por me- 

sello y firmo en Burgos a veinii- dio de sus Servicios Provinciales, 
dos .de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos =EI Secretaria ju
dicial, Higinio González

AVISO
La Razón Social «Espumosos 

La Catedral, S. L.», pone en co
nocimiento de su distinguida clien
tela y del público en general, que 
habiendo dejado de pertenecer don 
José Merino Pérez, por voluntad 
propia y cesión de derechos a di
cha’ entidad, en 20 de noviembre 
dé 1941, hace público que, a partir 
de esa fecha, no efectúa reparto 
alguno ni tiene intervención en el 
negocio, siendo de propiedad de 
la Fábrica «La Catedral» todos 
los envases' y material que hasta 
estq misma fecha haya entregado 
durante su actuación como socio 
que fué; exposición que hace noto
ria, ya que en breve recibirán los 
establecimientos expendedores de 
los «Espumosos La Catedral; de 
Burgos y la provincia, por coi'reo; 
el detalle del material que tienen 
en depósito.

Burgos 31 de enero de 1942.— 
Carazo y Uncela.

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Cir
culares del Gobierno y disposi
ciones de las Autoridades admi
nistrativas de la Provincia, in
sertos en los números del mes 

de enero de 1942.
Número 1

, r „  Núm. 2. Gobierno Civil, Circu-
bajo apercimiento de que si no lo lar de la> Presidencia del Gobierno 
verifica, le parara el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento al expresado de
mandado D Valentín Azpilicueta 
Gonzalo, expido la presente que

I é invirtiendo Ja Cámara el importe 
de la venta'en un fondo inicial 
para el incremento social de la 
propiedad urbana.

Condiciones de venta que se 
hacen públicas por si hubiese pío- 
puesta de compra que las mejora- 

i se, según determina la disposición 
del Ministerio' de Trábajo de fecha 

í'5 del actual. 1
Por Dios, por España y su Re

volución Nacional Sindicalista, '
Burgos 23 de enero de 1942,=: 

El Presidente en funciones, José 
! Antonio Plaza Ayllón.=El Secre- 
i tarto, José Manuel Martín Liébana.

Circular.
A los Establecimientos, Asociacio
nes, Congregaciones, Colegios, etc., 
que asistan gratuitamente a sus aco

gidos.
El limo. Sr. Director General de 

Beneficencia y Obras Sociales, en 
comunicación número 398, de 26 
del actual, me dice lo que sigue:

«La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, por su 
Sección Técnica de Consumo y
Racionamiento, solicita datos pre 
cisos y la formación de un censo 
total de población indigente asis
tida por, los Establecimientos y 
Asilos afectos a Beneficencia.

En consecuencia, por el medio 
más rápido y eficaz reclame V. E. 
los datos de referencia, bien en
tendido que estos datos han de re
ferirse exclusivamente a tos asis
tidos, con carácter gratuito, es de
cir, abonados con fondos propios 
de la Institución, en Fundaciones 
benéficas clasificadas como tales 
o sometidas de hecho directamen
te al Protectorado, rindiendo cuen
tas de su gestión, separando to
dos aquellos acogidos que no sean 
gratuitos, bien porque reciban subí 
venciones de Centros o Entidades 
distintas o porque sus familiares 
abonen sus pensiones.

Lós Colegios que no tengan es
te carácter, Asociaciones, Congre
gaciones, etc., deberán figurar 
por separado.

Los Establecimientos remitirán 
declaración jurada con tos datos 
dé referencia, adviniéndoles que 
cualquier error o falsedad, como 
de víveres se trata y el perjuicio 
sería para el resto de la población 
civil, quedarían incurses en las dis 
posiciones vigentes sobre consu
mo y racionamiento. 

Los datos interesados deberán
estar en esta Dirección General en Juzgada [¡v¡| £Spec¡al ¡ja Responsabilidades Políticas 
un plazo de diez días y encarezco 
a V. E. exija a los funcionarios que 
hayan de practicar el servicio y á ¡ 
tos Organismos indicados, el ma- '
yor celo y escrupulosidad en el ue lv- Kaiiiiiu rtz,pin<.ueia in
cumplimiento dél mismo, para in- ¡ Zg]o> ,  _ y

■ clusó, evitarse las responsabilida- i siguen autos de juicio declarativo 
des que pudieran derivarse de la 
actuación.»

Por tanto, en evitación de omi
siones perjudiciales, ruego a todos 
tos Directores de Establecimientos 
de la clase indicada que, en un pla
zo de cinco días, se-sirvan remitir 
a esta Junta declaración jurada, 
comprensiva del número de acogi
dos gratuitos, con el hombre, edad ; 
y sexo de cada uno de ellos.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 30 de en^ro de-1942.—= 
El Gobernador Civil, Presidente, 
José Alvarez Imaz.

FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 
GOBIERNO Y" CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

INTERESES QUÉ ABONA 
libretasordinarias ...............................2 por

2‘50 » 
»

Núm 3
Núm 4 .... ’■
Núm. 5. Comisaría General de 

 Abastecimientos y Transportes.
Delegación Provincial de Burgos.

En este Juzgado y a instancia Normas para la industrialización 
de D. Migue! Azpilicueta Gonzalo, del cerdo e intervención de déter- 
Vecirto de Fuenmayor, se siguen minadas industrias.
autos de juicio declarativo de me- Núm. 6. Idem id. (Conclusión), 
ñor cuantía con las modificacio- Núm. 7..... -
nes establecidas por la Ley de Núm. 8 ....


